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Contextualizando lo común:  

confrontando la historia de la gestión de comunales con el 

ODS 10 (reducción de las desigualdades)

Camilla de Freitas Macedo

Leibniz Universität Hannover 1

1. INTRODUCCIÓN 

Como temática claramente relacionada con la construcción colectiva del fu-
turo, los Objetivos para el Desarrollo Sostenible no parecen, a priori, una materia 
que concierna a la historia del derecho. Pero el pasado que estudiamos desde la 
historia es uno que, por el mero hecho de despertarnos un interés historiográfi-
co, sigue vivo en el presente. No se trata aquí de adoptar una visión teleológica 
de la historia que perciba los procesos históricos como una realidad consolidada 
que legitima la configuración actual de la sociedad, ni tampoco como una reali-
dad superada de la que aprendemos para no repetir errores. Por lo contrario, me 
parece que una reflexión útil de la historia del derecho es aquella que localiza lo 
que consideramos como normativo en un tiempo y un espacio bien definidos, de 
manera que podamos mirar al pasado con una cierta distancia, pero que también 
pensemos sobre las contingencias normativas del presente 2. En este movimien-
to, se hace imprescindible reconocer que la historia, aunque tenga como objeto 
de estudio el tiempo pasado, se produce en el presente, y por lo tanto el relato 
creado a partir de ahí se ve evidentemente afectado por nuestras concepciones 
sobre el derecho, la sociedad, las normas, las categorías jurídicas, etc. Mirar hacia 
el pasado desde otras perspectivas permite, aunque sea de manera tangencial, 
pensar también otros presupuestos para el futuro.

1 Esta investigación fue financiada por el Consejo Europeo de Investigación (ERC), bajo el 
programa de investigación e innovación Horizon 2020 (grant agreement No 101000991).

2 Véase al respecto, GARRIGA, CARLOS, “Historia y derecho. Perspectivas teóricas para una 
historia localizada del derecho”, AAVV (Eds. ANCHÓN INSAUSTI, JOSÉ ANGEL, IMÍZCOZ BEUNZA, 
JOSÉ MARÍA), Discursos y contradiscursos en el proceso de la modernidad (siglos XVI-XIX), Sílex, Madrid 2019, pp. 
67-168. 
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Así que empecemos por el presente para mirar al pasado. Tras sufrir un in-
tenso ataque desde el siglo XIX en toda Europa occidental, los bienes comunales 
vuelven a estar de moda. Es cierto que en un contexto totalmente diferente: aho-
ra se habla de comunes para referirse a todo tipo de recursos e incluso servicios 
que se entienden como de uso colectivo, incluyendo el agua, el aire, Internet o 
el conocimiento 3. Y, desde un punto de vista jurídico, adquiere relevancia la ob-
servación de las formas de acceso, gestión, y administración de los recursos y ser-
vicios, especialmente teniendo en cuenta los conflictos de intereses que pueden 
surgir en ese uso. Esa idea de fondo tiene su reflejo en el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 10, que recoge la reducción de las desigualdades como meta para el 
año de 2030. Al pensar en mecanismos de reducción de las desigualdades en un 
siglo XXI, mientras resaltamos la necesidad de reducción de las desigualdades, 
especialmente en su relación con el acceso a un medioambiente sano y saludable, 
parece intuitivo pensar en la naturaleza como un bien común que debe estar ex-
cluido de acciones privatizadoras y/o excluyentes. 

Con anterioridad a la oleada privatizadora que tuvo lugar especialmente en 
el siglo XIX, la configuración del acceso a los montes comunes ya se había empe-
zado a modificar sustancialmente, desde el final del siglo XVI. La multiplicación 
de cabezas de jurisdicción a partir de la concesión masiva de títulos de villazgo 
iniciada por Carlos V y continuada por Felipe II a lo largo del siglo XVII cambió 
significativamente las estrategias locales de control del acceso. Una de sus causas 
fue el hecho de que, para financiar la compra de esos títulos, muchos munici-
pios convirtieron bienes que se consideraban de acceso al común de los vecinos 
en bienes de propios, mediante el arrendamiento del uso o directamente me-
diante la venta de parcelas 4. Estas prácticas estuvieron naturalmente rodeadas 
de mucha tensión entre villas, pero los desdoblamientos que mencionaré aquí 
también sirven para observar dos aspectos importantes del derecho europeo del 
el Antiguo Régimen: en primer lugar, la notable fuerza normativa del pasado, 
materializada en la categoría de costumbre 5; y en segundo lugar la dificultad de 
pensar el derecho de ese período a la luz de la dicotomía derecho público-dere-
cho privado 6. En este último caso, como veremos, nociones como jurisdicción y 
propiedad podían ser tratadas dentro de una misma esfera jurídica, aunque fuesen 
categorías diferenciadas. 

3 DE MOOR, TINE, The Dilemma of the Commoners, Understanding the Use of Common-Pool Resources in 
Long-Term Perspective, Cambridge University Press 2015, p. 161.

4 Por todos, véase MARCOS MARTÍN, ALBERTO, “Evolución de la propiedad pública municipal 
en Castilla la Vieja durante la época moderna”, Studia historica. Historia moderna, núm 16/1997, pp. 57-100.

5 TAU ANZOÁTEGUI, VICTOR, El poder de la costumbre. Estudios sobre el Derecho Consuetudinario 
en América hispana hasta la Emancipación, Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho, Estudios, 
Buenos Aires 2001.

6 Entre otros: SORDI, BERNARDO, Diritto pubblico e diritto privato. Una genealogia storica, Società 
editrice il Mulino, Bologna 2020. Para pensar las problemáticas actuales de esa dicotomía, véase TONUCCI 
FILHO, JOAO B., “Entre o privado, o público e o comum: Repensando os direitos de propriedade da 
terra”, Revista Direito e Práxis, vol. 13, núm. 4/2022, pp. 2310–2339.
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Teniendo en cuenta esas brevísimas consideraciones, en esta comunicación 
propongo una mirada histórico-jurídica hacia la relación entre propiedad y ju-
risdicción que desemboque en una reflexión sobre el papel de las instituciones 
político-jurídicas en la socialización de recursos y reducción de las desigualdades. 
En este sentido, conviene recordar que, así como el derecho es un concepto que 
aquí se concibe como histórico, dependiente de un contexto espacial y tempo-
ral, otro tanto puede decirse sobre la idea de desigualdad en sí misma. Nuestra 
concepción de desigualdad está evidentemente informada por nuestra forma de 
entender nuestra relación con la sociedad, la naturaleza, el poder, etc. En función 
de eso, el esfuerzo colectivo por el acceso a los recursos naturales, aunque pueda 
estar informado por un ideal igualitario, estará también siempre matizado por 
una concepción específica de qué significa igualdad, distribución, control y, final-
mente, comunidad. Por razones de espacio, remito esta discusión a la comunica-
ción del colega Imanol Merino, en este mismo volumen. 

Me centraré, por mi parte, en presentar brevemente algunos conflictos por 
el control sobre montes de uso común que tuvieron lugar en Guipúzcoa entre los 
siglos XVII y XVIII, mostrando cómo esos conflictos pusieron a prueba la relación 
entre las ideas de propiedad y jurisdicción.

2. CONTEXTO: LA HISTORIOGRAFÍA SOBRE COMUNALES

El debate tradicional sobre el concepto de los comunales ha sido influencia-
do por el concepto marxista de la “apropiación originaria”, y los desarrollos sobre 
esta idea han estado trabajando, en un primer momento, con el binomio bienes 
comunales-propiedad privada, entendiendo los comunales como una especie de 
territorio abierto para el uso común. Sin embargo, este concepto de comunales 
está hoy en día totalmente desactualizado, desde que los estudios de Elinor Os-
trom sobre la gestión de los comunes han demostrado que eran territorios utili-
zados y gobernados por grupos específicos – que podían ser comunidades, conce-
jos, etc. – quienes regulaban las formas de acceso, quién podía acceder y cómo se 
usaban y distribuían los recursos, los gastos y las ganancias. Este concepto de los 
comunes como un territorio colectivo o público, en el cual el acceso no es libre 
para todos sino limitado, es también el que se utiliza hoy en los estudios de dere-
cho y economía 7. 

Según Giacomo Bonan, los estudios inspirados en los principios propuestos 
por Ostrom son actualmente el enfoque predominante y pueden identificarse, 
en la historiografía, como neoinstitucionalistas. Se utilizan principalmente en el 
campo de la historia económica, sobre la base de tres ejes fundamentales: A) Los 

7 Por coincidencia con el tema aquí tratado, véase GARCÍA ALONSO, OIHANA, ETXANO, 
IKER, GARMENDIA, ENEKO, “El Resurgir De Los Comunes Y La Gobernanza De Sistemas Comunales 
Tradicionales En Riesgo: El Caso De Enirio-Aralar”, Lurralde: inves. espac., núm. 41/2018, pp. 225-248.
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recursos naturales utilizados colectivamente, su tipología (bosques, pastizales, 
campos), su uso y los criterios para su sostenibilidad ambiental y económica; B) el 
grupo de actores que podrían utilizar estos recursos, las reglas que los designaban 
(propiedad de la tierra o animales, normas hereditarias, etc.) y los principios que 
establecían las dinámicas de exclusión o integración en estos grupos (que no co-
rrespondían a todos los residentes de un área, sino a un consorcio limitado); y C) 
la dimensión institucional de los dos aspectos anteriores combinados. Es decir, las 
instituciones locales cuya tarea principal era la gestión de los recursos comunes, 
su nivel de formalización, los funcionarios que nombraban y los procedimientos 
que seguían, y su grado de legitimación y autonomía con respecto al poder estatal 
o feudal.

Además de los estudios neoinstitucionalistas, una segunda línea de estudio 
de los comunales es la más en la historia social y, últimamente, en la historia am-
biental. En este caso, con una metodología más variada, se percibe un interés ma-
yor en los conflictos relacionados con el uso, control y apropiación de los recursos 
comunes. Las principales fuentes utilizadas en este caso son casos judiciales, lo 
cual es lógico considerando el interés en los conflictos. Una de sus principales 
contribuciones al campo es la idea de que las dinámicas de conflicto no son una 
anomalía con respecto a los recursos comunes, sino que son esenciales para defi-
nir su gestión y explotación.

Una última tendencia, todavía según Bonan, estaría relacionada con la mi-
crohistoria italiana. Este enfoque habría sido facilitado por la emergencia de la 
historia ambiental como un campo separado en la academia europea. Conectan-
do la historia de las instituciones, la historia ambiental y los estudios de antropo-
logía con su interés típico en la idea de comunidad, en este caso la conflictividad 
también constituye un punto de partida primordial, pero en este caso concebida 
como parte de la dinámica interna de las comunidades. Es decir, mientras que los 
historiadores inspirados en el modelo de Thompson normalmente se centran en 
conflictos con actores externos, en este caso el objeto de estudio son los conflictos 
internos y su potencial para configurar y reconfigurar la comunidad (entendien-
do el medio ambiente como parte de ella). La principal contribución de estos 
estudios es la revelación de un entramado de derechos superpuestos sobre las 
tierras, lo que daba lugar a estrategias muy específicas para una constate redefini-
ción del acceso y del uso de los recursos comunes 8.

Estas tendencias historiográficas no son necesariamente incompatibles. Las 
diferencias entre ellas están relacionadas con el tipo de fuentes primarias utili-
zadas y las principales agencias subrayadas. También destaca el hecho de que, 
mientras que las dos primeras generalmente están interesadas en el período que 
va desde la segunda mitad del siglo XVIII en adelante, la última ha trabajado con 
períodos que van desde la temprana edad moderna hasta el final del Antiguo 

8 BONAN, GIACOMO, “Confronting Hardin: Trends and Approaches to the Commons in 
Historiography”, Theoretical Inquiries núm 19/2018.
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Régimen. Es precisamente al tratar de comprender las dinámicas previas al siglo 
XVIII, cuando una nueva idea de propiedad privada irrumpe con fuerza en el 
contexto europeo, cuando percibimos la necesidad de observar desde una escala 
micro para comprender las implicaciones específicas, localizadas, de la relación 
entre comunidad, costumbre, propiedad y jurisdicción.

3. PROPIEDAD COMO JURISDICCIÓN EN LOS MONTES DE 

GIPUZKOA

La historia de los montes en Guipúzcoa es un tema de interés historiográfico 
desde hace, al menos, dos décadas. Pero en estos estudios adquiere cierto prota-
gonismo el periodo en el que sufrieron un ataque más sistemático, como sucedió 
en la mayor parte de Europa. Al observar las dinámicas previas, podemos encon-
trar una intensa conflictividad interna que podría ofrecernos claves importantes 
para los desarrollos políticos de los siglos posteriores. Aquí me refiero específica-
mente al proceso de redefinición jurisdiccional que tuvo lugar a partir del siglo 
XVII. A principios de siglo, Felipe II vendió masivamente títulos de villazgo para 
hacer frente a los gastos de la guerra al norte del continente, y muchas pequeñas 
aldeas guipuzcoanas aprovecharon la oportunidad para ser elevadas a villa, a cos-
ta de un importante esfuerzo económico por parte de los vecinos.

La adquisición de derechos de jurisdicción derivada del villazgo acarreó con-
flictos por definir la jurisdicción sobre montes compartidos. Hasta el momento, 
ya existían diversos lugares que compartían el uso de esos montes, estando mu-
chas veces unidos voluntariamente a villas que a estos efectos ejercían en nombre 
de todos la jurisdicción. Ahora, la reivindicación de las nuevas villas era la de que 
la jurisdicción sobre aquellos montes comunes fuese acumulativa. 

Es el caso, por ejemplo, de la disputa entre las villas que tenían el uso com-
partido de los montes de Aralar-Enirio. De las quince villas que hoy conforman la 
mancomunidad de igual nombre, catorce obtuvieron título de villazgo en 1615. 
Y, aunque pretendieron con el villazgo tener jurisdicción compartida sobre los 
montes, solamente tres la tuvieron efectivamente reconocida. Una de ellas, Villa-
franca de Ordizia, por privilegio de villazgo, y Abaltzisketa y Amezketa por dere-
cho propio, derivado de la posesión que alegaron tener y lograron mantener de 
jurisdicción. 

Pese a que la jurisdicción se consolidó en función de la costumbre en manos 
de solamente tres villas, todas ellas lograron la confirmación de su derecho de 
propiedad sobre la sierra, ya que habían comprado esos derechos colectivamente 
a principios del siglo XV 9. La costumbre fue también criterio de definición de 

9 Esos términos se fijaron tras un largo proceso judicial, cuya primera resolución se dicta en 1617, 
pero cuya ejecutoria solamente llega en 1682. Lo expliqué con más detalle en DE FREITAS MACEDO, 
CAMILLA, “Amojonar el común. Conflictos en torno a la jurisdicción en la sierra de Aralar-Enirio (siglo 
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jurisdicción en el caso de los montes francos del Urumea. En estos no hubo com-
praventa conjunta entre vecinos y, así como en el caso de Aralar, la nueva villa de 
Urnieta trató de obtener jurisdicción acumulativa sobre los montes en 1615. De 
manera similar al caso anterior, la jurisdicción solamente se mantuvo en favor de 
las villas antiguas, mediante argumento posesorio, pero también por costumbre 
se mantuvieron los derechos de uso y aprovechamiento a los vecinos de la nueva 
villa, aun cuando no tuviesen ningún título de propiedad sobre las tierras 10. 

Un caso diferente es el de la Parzonería de Álava y Guipúzcoa. De manera 
similar al caso de Aralar y Enirio, los vecinos habían comprado los derechos a un 
particular, después de que el rey se lo concediera en 1401. Pero aquí no todos 
los lugares que usaban comunalmente los montes habían participado en la com-
praventa. Cuando, en el contexto del siglo XVII, obtuvieron títulos de villazgo, 
solamente aquellas que habían participado en la compraventa lograron obtener 
la posesión de jurisdicción. En este último caso, la jurisdicción parece confundir-
se con la propiedad, pudiendo derivar en actos de disposición de los montes por 
parte de las villas con jurisdicción. 

Esa fue precisamente una de las quejas de las nuevas villas en Aralar-Enirio, 
que en 1654 acusaron a Villafranca de Ordizia de vender y arrendar los usos de los 
montes sin rendir cuenta a las demás villas propietarias 11. Además de las tierras 
que usaban en común por títulos de propiedad, dichos pueblos también utiliza-
ban en común algunos seles privados, por los que Ordizia pagaba laudemio a la 
Colegiata de Roncesvalles 12. A pesar de que Ordizia era la titular del dominio útil 
en función del censo enfitéutico, el uso efectivo también era compartido – inclu-
yendo el pago del laudemio –, razón por la cual el uso de los seles también fue 
objeto de acuerdo en una Concordia celebrada en 1663 13. La jurisdicción sobre 
el terreno de los seles le había sido reconocida privativamente a Ordizia en 1682, 
en consonancia con las demás decisiones favorables que había obtenido hasta en-
tonces. No obstante, ante un nuevo impago de los censos, los seles fueron declara-
dos en comiso y la Colegiata de Roncesvalles los vendió definitivamente en 1717 a 
Amezketa, que con la compra argumentaba haber adquirido no solo propiedad, 
sino también jurisdicción. Sobre este episodio, Pablo de Gorosabel escribiría un 

XVII)”, VVAA (Coords. Imízcoz Beunza, José María, Esteban Ochoa de Eribe, Javier, Artola Renedo, 
Andoni), Los entramados políticos y sociales en la España Moderna, Fundación Española de Historia Moderna, 
Madrid 2023, pp. 1327-1342.

10 AYERBE IRÍBAR, MARÍA ROSA, “Los llamados ‘Montes francos’ del Urumea. Un ejemplo de 
desintegración de los comunales supramunicipales guipuzcoanos (s. XIV-XVII)”, Boletín de estudios históricos 
sobre San Sebastián, núm. 47/2014, pp. 15-64.

11 DE FREITAS MACEDO, CAMILLA, op. cit. 
12 ARAGÓN RUANO, ÁLVARO, “Relaciones ganaderas entre Navarra y Guipúzcoa durante la Baja 

Edad Media y el comienzo de la Edad Moderna”, En la España Medieval, núm. 38/2015, pp. 13-35; AYERBE 
IRÍBAR, MARÍA ROSA, “Presencia de la Colegiata de Roncesvalles en la Mancomunidad de Enirio-Aralar 
(h. 1409-1717)”, Príncipe de Viana, núm. 49/1988, pp. 307-311.

13 AYERBE IRÍBAR, MARÍA ROSA, “La Unión o Mancomunidad de Enirio y Aralar. Un caso 
modélico de montes comunales intervenidos por el Servicio Forestal de la Diputación de Gipuzkoa”, Boletín 
de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, núm. 61/2005, pp. 110-123.
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siglo después que “No estaban aún bien especificados ni amojonados los térmi-
nos jurisdiccionales de ambos pueblos, a cuya dificultad natural se aumentaba la 
confusa idea de que la jurisdicción era inherente al dominio del terreno” 14. De 
hecho, aunque Ordizia trató de argumentar que “la devolución [por comiso] fue 
solo de la propiedad, y no de la jurisdicción”, la Chancillería de Valladolid consi-
deró en 1735 que la compraventa de la propiedad en este caso también implicaba 
un traslado de titularidad jurisdiccional 15.

4. CONCLUSIONES

La geografía gipuzkoana, así como en gran parte del norte peninsular, hace 
que sea frecuente la existencia de montes compartidos entre habitantes de distin-
tos núcleos de población. El acceso a esos recursos comunes ha estado vinculado 
a diferentes criterios a lo largo de la historia, siendo la vecindad el más destacable 
de ellos hasta aproximadamente el siglo XVIII. Pero la conflictividad interna en-
tre los miembros de una comunidad con acceso a un monte común no solamente 
derivaba de la definición de quiénes tenían o no acceso. También giraba en torno 
a quienes podían controlar ese acceso, lo que se materializaba en el ejercicio de 
jurisdicción. 

Con la presión fiscal de la monarquía, la titularidad de jurisdicción también 
significaba la posibilidad de controlar una serie de medios de financiación y sub-
sistencia, mediante la aprehensión y cobro de tasas al ganado foráneo, así como 
el arrendamiento de territorios de pasto. La multiplicación de cuerpos locales 
con jurisdicción propia entre los siglos XVI y XVII se tradujo en una disputa por 
la definición jurisdiccional de los montes compartidos. En un primer momento, 
esa definición pareció responder a una lógica tradicional, simplemente garanti-
zando la jurisdicción de aquellos lugares que la habían ejercido anteriormente. 
No obstante, la presión por transformar los bienes comunes en bienes de propios 
fue acompañada por un intento de equiparar jurisdicción y propiedad, que en 
algunos casos fue exitoso. 

En todos estos casos, las nuevas villas no aspiraban a una jurisdicción privativa 
sobre los montes, sino a traducir las nuevas titularidades de villazgo en jurisdic-
ción compartida sobre montes comunales. Sería solamente en el siglo XIX cuan-
do, presionados por las necesidades de la industria ferrona y naviera, la división 
de la propiedad compartida se plantearía seriamente por los municipios. 

Hoy por hoy, la tendencia es la opuesta. Se ha mencionado en la introduc-
ción que los comunales vuelven a estar de moda, si bien en un contexto diferente 

14 GOROSÁBEL, PABLO DE, Noticia de las cosas memorables de Guipúzcoa, E. López, Tolosa 1900, tomo 
II, lib. III, cap. III, sec. IV, p. 165.

15 ARCHIVO GENERAL DE GIPUZKOA-GIPUZKOAKO ARTXIBO OROKORRA - COLCI2300, f. 
70.
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a aquel relacionado con el uso común de la tierra. Pero también ahora es posible 
extender ese interés al menos a la gestión de recursos de la tierra, en el que tam-
bién se percibe una tendencia a la consolidación de comunidades. Me refiero, en 
concreto, al éxito contemporáneo de las mancomunidades de municipios, que 
se dedican a la gestión de todo tipo de recursos y servicios. Actualmente, más del 
84% de los municipios españoles forman parte de alguna de las 974 mancomuni-
dades que constan en el Registro de Entidades Locales 16. Su papel significativo 
en los espacios rurales viene dando lugar a la reivindicación de un aumento de 
las posibilidades de gestión y toma de decisiones de estos entes colectivos, por 
entenderse que pueden tener un protagonismo fundamental en la reducción de 
desigualdades 17. En este contexto, los hechos históricos descritos pueden servir-
nos para reflexionar sobre la gestión del acceso a los bienes compartidos entre 
los miembros de una comunidad. Pero, más allá de ello, pueden dar lugar a una 
reflexión más profunda sobre los postulados que informan el uso colectivo del 
espacio, teniendo en cuenta sobre todo que una de las características más claras 
de la comunalidad es la presencia de una intensa conflictividad interna, sin que 
esto signifique en absoluto un fracaso. Más bien muestra que los conflictos, y la 
continua búsqueda por formas de resolverlos, son una parte esencial de nuestra 
forma de relacionarnos en sociedad.
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